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— Serán suscritoi-es á la GACKTA—todo» los pueblos 
¿el Archipiélago erigidos civilmente, pagando su 
importe los que puedan, y supliendo para los demás 
los fondos de las respectivas provincias. 

(REAL ÓBDEN DE 26 DE SETIEMBRE DE 1861.) 

—Se declara testo oficial y auténtico, el de las dis
posiciones oficiales., cualquiera que sea su origen, pu
blicadas en la GACETA DE MANILA; por lo tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento, etc. 

( SUPBBIOR DECRETO D E 20 D E F E B B E E O D E 1861.) 

i 

2.a SECCION. 

D I R E C C I O N G E N E R A L D E A D M I N I S T R A C I O N C I V I L 
DE FILIPINAS. 

Manila 11 de Febrero de 1875. 
Señalada en decreto del dia de ayer la fecha 

de salidas fijas y llegadas probables de los correos 
de Europa y estando sujeto al servicio de esta 
línea, el de la 2.a postal marít ima del Archipié lago, 
entre esta Capital y Mindanao, los vapores que 
prestan el servicio de la misma se regirán por la 
siguiente tabla; entendiéndose , que sea cual fuese 
la anticipación con que llegue el mencionado correo 
de Europa regirá aquella; pero si se retrasa, se 
entenderá prorogada la salida hasta veinticuatro 
horas después de la llegada del vapor que con
duzca aquel, á menos que el retraso sea de tanta 
duración que impida la regularidad del servicio, 
en cuyo caso esta Dirección dará cuenta al Excmo. 
Sr. Grobemador General para que adopbe ia reso
lución que el caso exija: 

Solidas Jijas, 

13 Febrero 1875. 
13 Marzo . . . . 
10 Abri l . . 

6 Mayo... 
3 Junio , , 

, 1.° Julio . . . . 
29 Idem . . . . 
26 Agosto. 
23 Setiembre 
23 Octubre 
20 Noviembre . . 
18 Diciembre . 
15 _Enero 1876. . . 

Llegadas probables. 

8 Marzo 1875. 
5 A b r i l . 
3 Mayo. 

29 Idem. 
26 Junio. 
24 Jul io . 
21 Agosto. 
18 Setiembre. 
16 Octubre. 
15 Noviembre. 
13 Diciembre. 
10 Enero 1876. 

7 Febrero. 
Comuniqúese y publíquese en la Gaceta,—P. 

Bustillo. 

PARTK M I L I T A R 

C A P I T A N I A G E N E R A L DE F I L I P I N A S . 
ESTADO MAYOR. 

Orden general del Ejército del 12 de Febrero de 1875, en Manila. 

W Excmo. Sr. Capitán General, se ha servido dis-
H K i e r , cpie el sábado 13 de; presente mes, á las siete 

el juedia de su imiñaiia, celebre Consejo de guerra 
Regimiento de Artillería Peninsular, para ver y fallar 
proceso instruido contra el Cabo 1.° Pedro, Rivas 

Urbal)^ l}or heridas. 
iclio Consejo será presidido por el Sr. Coronel pr i -
^efe dei citaao Regimiento P. Jo sé M. Paub- " in, v 

constituido con arreglo á ordenanza, dándofee por la 
Plaza las ordenes convenñ ntes al efecto. 

De orden de S. E. se hace saber en la general 
de hoy para conocimiento del Ejérc i to y asistencia 
al acto d é l o s Oficiales de la guarnición francos de ser
vicio.— E l Brigadier Gefe de E. M.} Joaqinn B&ncMz. 

En su consecuencia se const i tui iá ei eepreeaclo Con 
sejo en la casa Cas te l l an ía de la Fuer: a de Saiitiago, 
asistiendo fie Vocales seis Cap.itai.es del mismo y el 
suplente. La misa del EspiTÍiu Santo se dirá media 
hora antes en ¡a capilla de dicha Fort íde^a pqr el Padre 
Capel lán del 2.° Batallen, sus t i tuyéndoie si fuese nece
sario el del 1.°—El Biigadier Gobernado]-, Cárlos 
Pavía.—Comunicada.—El Coionel Teniente ^Coronel 
Sargento mayor, Francisco de Torrontegui. 

S E R V I C I O D E L A P L A Z A P A R A E L 13 D E F E B R E R O 
de 1875. 

Gefe de dia de intra y extramuros.—El Teniente Co
ronel Comandante D. Jo sé Ors.—De tmaginaría.—El 
Comandante D. Vicente Espi. 

Parada.— Los Cuerpos de la guarnición.—Pondas, 
y Visita de hospital y provisiones, núm. G.—Sargento 
jyara el paseo de los enjermos^ Artillería. 

De orden del Excmo. Sr. Brigadier Gobernador.— 
El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor, F i m i -
cisco de Torrontegui. 

MARINA. 

M O V I M I E N T O D E L P U E R T O H A S T A . U S D C C E D E L DIA DE H O Y . 

B U Q U E S E N T R A D O S . 

De Cebú é Iloil©, vapor "Ornioo," en 40 horaa desde el último 
punto, con general: consignado á los Síes. M . Pickl'ord y Com
pañía; y de pasageros D. Víctor Ruiz de Lanzarcte, Teniente Co
ronel de Caballería; D . Frauci^co 8. Matbeu, Alcalde mayor; Don 
Eduardo UUoa, Médico;, D. Mariano Paez, Comisarid; dos Cara
bineros, uu cabo y 3 soldados de Infantería y 12 quintos para la 
Marina. 

De Dagupan, panco "Sta. Susana," en 6 dias, con arroz: con
signado á D. José Reyes. 

De Taal, panco- "Soledad,'4, en 2 días, con azúcar, café y cebollas: 
consignado á D. Antonio Barretto. 

De Laguimanoc, goleta " A b r i l , " en 2 y medio dias, con made
ras: consignada á D . Ignacio de Castro. 

De Dagupan, panco "Paz," en 7 dias, con arroz, azúcar y otros 
efectos: consignado á D. Isidorp L . Cordero. 

De id. , poniin "Paz y Soledad," en 3 dias, con azúcar- consig
nado á Agapito Siap. 

B U Q U E S S A L I D O S . 

Para Hong-kong, vapjr "Butuan," su capitán D. Mariano Tre-
moya, tripu'aciou 41, con general; y de pasageros D. José Fabre-
gas; Doña Ju'ia Jacoba de lu Ü. con un niño menor; Doña Macarin 
Salazsr; y el R. P. Fr. Francisco B. Herce, con un criado chino. 

Pura Dagupan, poutin núm. 112"Bella Ilocana," su arráez Juan 
Arbizo; y de pasageros tros soldarlos del Regimiento núm. 2. 

Pura isla de Tablas, bergantín "Gravina,u su capitán D, Félix Picó. 
Para Calilajau, poufcin 136 "S. Cipriano," su arráez Ignacio Colon. 
Pui-u Diriqua cu llocos Norte, barg.-gta. 11 "Manusl," su capitán 

D. Francisco J . Moreno. 
Para Palanig, paxico "Esperanza," su arráez Pió Acebedo.' 

http://Cap.itai.es


294 — 

Para Dagupan, pontin "Pefcrona," su arráez José Corleto; y de 
pasageros un corneta y dos soldados del Regimiento núm, 2. 

Para id. , pailebot "Torcnato," su arráez Aniceto Quisora. 
Para Pasacao, vapor "Dagnpan," sn capitán D. Mamiel Giménez: 

y de pasageros D. Segnodo Alvarez, Administrador de H . P, de 
aquella provincia, con dos criados y D. Ensebio Plores y Ruiz; 
Interventor de la misma. 

Para Sta. Cruz en Zambales, panco "Feliciana," su arráez Jul ián 
Amores. 
^ Para Sorsogon, berg.gta. "María Dolores," .su capitán D. Fran

cisco Suares. 
Para Isla de Tablas, berg.-gfca " S . José ( a ) Azucena," su arráez 

Ignacio Mijares. 
Para Alaminos, panco "Eaen Consejo," su arráez Atanasio A h -

dongo. 
Para Balayan, pai.Ubot US. Pedro/' su arráez Márcalo Bustaniante. 
Manila 11 do F o r e r o de 1875.—Vicente Montojo. 

ANUNCIOS OFIClALltó. 
SECRKTA11IA DEL G O B I E R N O G E N E U A L 

DE FILIPINAS. 

D. J o s é Fáb regas , español europeo, solicita pasa
porte para Hong-kong: lo que se anuncia al públ ico 
para su conocimiento. 

Mani la 10 de Febrero «ie iSlo.—Oglou. 1 

D. J o s é dos Reís Semoens, subdito portugués, so 
licita pasaporte para Houg-kong: lo que se anuncia al 
público para su conocimiento. 

Manila 11 de Febrero de 1875.— Oglou. 2 

D. Juan Evangelista Rodrigo Carasusan, Prebenda 
do do esta Santa Ig'esi.i Catedral, solicita pasaporte 
para la Penínsu la : lo que se anuncia ai público para su 
conocimiento. 

Manila 11 de Febrero de lS75.—OglQ'fi. ¡3 

D. Sotero Elaugo, principal y vecino del pueblo 
de Masinloc de la provincia de Zambales, solicita 
pasaporte para Singapore: lo. que se anuncia al pú 
blico para su conocimiento. 

Manila 12 de Febrero de lS75.~-Oglou. 3 

Los chinos que á cont inuación se espresan em
padronados en esta provincia, lian pedido pasaporte 
para regresar á su pa í s : lo que se anuncia al pú
blico para su conocimiento v efectos convenientes. 

Chan-Liangco 
L i m - T a y c o . . 
V y - Y e n g d i n 
Co-Quiocco 
Y y - T i e n g c o 
Co-Chinco 
SiapSianco 
Que-Congco, 
Dy-Chiecco 
Tan-Quince 
x\ng-Qmengco 
Sy-Sinl l ing 
Go-Pianco 
Cu-Jonban 
T a n - L i n e o 
Chu-Teco 
Sy-Poco 
Sia-Quingco 

Manila 12 de 

367 
. . 2219 
, . 2652 
. . 4037 
. 4168 
. 5243 

, . 5928 
. 7291 

. . 8197 

. . 8359 

. . 9226 

. . 9441 

. . 9663 

. . 9752 

. . 9934 

. . 11028 

. . 11119 
. . 11229 
Febrero de 

Yu-Chayco 
Co-'neo 
C h a n - Y c o 
Ang-Jocco 
Chua-Toco 
Cima-Paco 
Chan-Biengco . 
L im-Chayco 
Chua-Joco 
Cna-Cangco 
Tiu-Angco 
O n g - G o í l i n 
Cua-Siongco 
Lim-Cocco 
Tan-Chingl im . 
Yap-Quimpimg. 
Yy-Congjap . 

1 8 7 5 . - 0 ^ . 

12964 
14128 
15708 
19551 
20068 
25483 
26280 
26605 
26665 
28510 
29161 
31159 
32358 
34377 
36133 
36408 
36715 

3 

D I R E C C I O N G E í í k R A L D E A D M I N I S T R A C I O N C I V I L . 
D E F I L I P I N A S . 

E l Excmo. Sr. Goberf.ador General por decreto de 
18 de Enero úl t imo, se lia servido modificar la tarifa 
de pasage y flete en el vapor destinado á ia conduc
ción del correo entre Hoilo é Isla de Negros, debiendo 
en su consecuencia regir la que te inserta á (ontinua-^ 
cion: 

Pasage de cá taara 
I d . de cubierta 
I d . de proa 
Carga de peso 
I d . de me lición 
Mani la 10 de Febrero de 1875 

TARIFA. 
. . . $ 3̂ 50 

I M 
..50 
n 121 

06J, 

por persona, 
por id. 
id, id. 
pico 
pié cúbico. 

F. Bustíllo. 3 

SECRETARIA DEL A Y U N T A M I E N T O 
D E MANILA. 

TESTADO numérico de los cadáveres qve desde el ].9 al 8 del actual 
han sido enterrados en los Cemcnlerios del Distrito municipal. 

C E M U N T E R I O S Ü E 

Di as. 

í « 
2 
3 
4 
5 
6 
7 

Paco. 

6 
1 
2 

Tondo. Sta. Orua. Sarapaloc. Loma. Total 

1 
1 
2 
2 

11 
6 

l 
12 
10 
6 
4 

Total. . . 

Españoles. 

33 

Mest. E s p 

16 9 
C L A S I F I C A C I O N . 

Indios. Mest. chinos. Chinos. 

2 2 53 y 4 
Manila 9 de Febrero de 1875.—Bernardino Afarzano.-

José' Alaria Diaz. 

Tot. 1. 
Í() 

-V.0 B.0-

S E C R E T A R I A D E L A J U N T A D E R E A L E S A L M O N E D A S . 
El dia 15 del actual á las diez de, la inañariii, se celebrará 

pública siibasta ante la Juuta de almonedas de esta Capital, que se 
constituirá en los Estrados de la Dirección agmeral de Hacienda, para 
la venta de 4000 millares de dí^arroa de tabaco de menas supe
riores con destino á la exportación, bajo las condiciones que apa
recen en el siguiente pliego, y en la forma y número de lotes que 
espresa el estado que lo subsigue. 

Manila 12 de Febrero de 1875.—Francisco Hernández y Fajarnés. 

ADMINISTKACION CENTRAL DE RENTAS ESTANCADAS DE FILIPINAS.— 
Pliego de condiciones para la venta de 4000 millares de cigarros de 
tabaco de menas superiores con destino ¡i la exp<»-tacioii, cuya pública 

. subasta tendrá lugar ante la .¡unta de Almoneilas de esfa Capital el 
1 G del actual.' 
1. a Los 4000 millarot* se distribuirán en lotes, cuyo número y 

forma espresa el estado adjunto. \ 
2. » El tipo para abrir postura será el precio de estanco, para el 

tabaco envasado reglamentariamente, y en cuanto al envasado en ca-
jonoitos especiales de á 100, "200 y 250 cigarros,-los que se marcaa 
en el referido estado, todo ello en rogresion ascendente. 

3. » El orden de la subasta el observado hasta el dia, y la adjudica
ción se bará do lote en lote. 

4. a Los señores compradores en el acto de declararse á su f¡»-
vor la venta, presentarán documentos do depósito del 6 por 100 
del importe del tabaco que se les adjudique, perdiendo todo derecho 
y el espresado depósito si nó satisfacen por completo el valor del c i 
tado artículo dentro de los plazos señalados al efecto, con arreglo á lo 
dispueatoen la órden del Grobionio Supremo de '17 de Octubre de 1809. 

5. a Hechas las adjudicaciones, los mismos compradores ingresa' 
rán en la Tesorería Central do Hacienda Pública y en moneda cor
riente á los seis diaa hábiles después de aprobado el remate, el importe 
del tabaco adquirido, á cuyo fin la Administración Central de Rentas 
Estancadas espedirá los documentos necesaiios, pudiondo dichos com
pradores, si les conviniese, de coutbrmidad con lo dispuesto en Real 
orden de 10 do Junio do 18(58, aprobatoria del Superior decreto de 
11 de Febrero anterior, dar pagarés con dos tirinas ;> satisfacción de 
la Tesorería Central por valoi- del tabaco comprado y el aumento 
correspondiente al 8 por 100 al año, siendo dichos documentos al pia?P 
de treinta días de la adjudicación del efecto, cuando su importe as
cienda de mil pesos á diez mil inclusive; desde esta suma en adelante) 
á cuarenta y cinco días, entendiéndose en la obligación de piigar al 
contado si el importe del tabaco que remiten no llegase á mil pesos. 

tí.a A los treinta días de verificada la subasta, ó antes si cou-
vinieso á los interesados, estraurán de los Almacenes del ramo tod0 
pl tabaco que bubieseu comprado, en la inteligencia do que pasado di-
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cho término serán de su cnenfa y riesgo los quebrantos que pueda su
frir el artículo por cuaiqniorn causa. La ^dministraojon Central 
de Renta» lístancadas proveerá á los nompradores de loa docu-
nientos neoestirios para acreditar la legítima pertenencia y proce--
dencia del tabaco, á fin de que puedan exportarlo libremente. 

7.a Como el tabaco objüto de estas almonedas se destina es-
clusívaraenfce al consumo esbéWér, los compradores en el neto de 
adquirirlo, contraen el deber de destinarlo á la esportacion en un 
plazo máximo de seis meses contados desde el dia de la subasta: 
¡i este fin las notas que espidun los Almacenes generales del ramo 
se comprobarán con los Registros de la A.dmini.stracion Central de 
Aduanas al terminar el plazo de los seis meses, quedando incursos 
en Us responsabilidades consiguientes, los que contravengan á esta 
condicioi). 

8. a [ja entrega del tabaco adquirido en la subasta, se hará á 
los compradores en los Almacenes generales, situados en la plaza de 

Binomio. 
9. a La Administración responde do las averías que tenga el tabaco 

o sus envases al tiempo dé la entrega en los Almacenes,quedando 
obligada á su reposición. 

10. Los gastos do la subasta serán satisfecboa por los compra
dores á prorrata de los importes ó valor del tabaco rematado, incluso 
el papel sellado necesario. 

Manila 12 de Febrero de 1875.—El Administrador Central.— 
Francisco de P. RipoIL—El Interventor, P. O., Hipólito Fernandez.— 
Ks copia, Francisco Hernández ¡i Fajarnés. 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L D E R E N T A S E S T A N C A D A S . 
C I J A S I F L C A C I O N del tah'too elaborado que con destino d la exportación, deberá venderse en pública almo 

neda el dia 15 dñl actual. " . 

de lotes-

20 
20 
20 
12 
10 
10 
10 
20 
10 
8 

10 
10 
20 
2tí 
20 
11 
10 
20 
23 
10 

, 10 
20 
25 

4 
10 
10 
20 
17 
10 
10 
10 
10 
11 
10 
ro 
20 
26 
25 
10 
10 
10 
11 
10 
ID 
10 
11 

Numeración de 
los lotes. 

"Tal 20 
21 40 
41 
Gl 
73 
83 
93 

103 
123 
133 
141 
151 
161 

" 181 
2U7 
2-27 
238 
248 
268 
291 
301 
811 
331 
356 
860 
370 
880 
400 
417 
427 
437 
447 
457 
468 
478 
488 
508 
534 
559 
569 
579 
589 
600 
610 
620 
630 

60 
72 
82 
92 

102 
122 
132 
140 
150 
160 
180 
206 
226 
237 
247 
267, 
290 
300 
310 
330 
355 
359 
369 
879 
399 
416 
426 
436 
446 
456 
467 
477 
487 
507 
533 
558 
568 
578 
588 
599 
609 
619 
629 
640 

Millar 
de 

cada 
lote. 

1 
8 
5 

10 
20 

1 
8 
5 

10 
20 

1 
3 
5 

10 
20 ' 

1 
3 
5 

10 
1 
8 
5 

10 
1 
1 
8 

' 5 
10 
20 

1 
3 
5 

10 
1 
3 
5 

10 
1 
1 
3 
5 

10 
1 
3 
5 

10 

Total de mi
llares de los Clases de ta-

lotes. baco. Fábricas. 

20 
60 

100 
120 
200 

10 
30 

100 
100 
160 

10 
30 

100 
260 
400 

11 
30 

100 
230 

10 
80 

100 
250 

4 
10 
30 

100 
170 
200 

10 
30 
50 

110 
10 
80 

100 
260 

25 
10 
80 
50 

t ío 
10 
30 
50 

110 

Londres... Arroceros. 

2.ftbabano. 

N . babano. 

Fortín ... 

Princesa 

Fort ín ... 

Feohns de la 
elr.boracion. 

Noviembre 73. 

Febrero 74. 

Enero - 74. 

Noviembre 73. 

N . cortado 

Princesa .. 

Fortín ... 

Prí 

Diciembre 78. 

Noviembre 73. 

Diciembre 73. 

Noviembre 73. 
mcesa .. 

Número de 
cigarros que 
contiene cada 

125 

500 

100 

200 

250 
200 

100 

200 

250 
l00 

200 

Valor á precio de Es-
tancodecada millar. 

P « 8 0 S . 

17̂ 8 5 

10(50 

14*58 6(8 

18*81 2 ^ 

13*02 
13'31 2 ^ 

14'58 6{8 

13,31 2 ^ 

13<02 
14í58 618 

13'31 2 ^ 

R E S U M E N P O R G L A S E S Y F A B R I C A S . 

C L A S E S . 

L«ndres. . 
2.» babano . . 
Nuevo idem . . 
Nuevo1 cortado. . 

Arroceros. 

500 

Fortín. 

400 
765 
625 

Princesa. 

800 
510 
400 

Total de millare». 

500 
1200 
1275 
1025 

4,000 

N O T A . — E l tabaco compreuciido en el anterior estiado, se halla de manifiesto al Comercio en los depósitos 
generales de estas Rentas, situados en la plaza de Binondo. 

Manila 12 de Febrero de 1875.—El Admini-trac^or Central, Francisco de P. Ripoll.—El íntervoutoc—P. O., H i 
pólito Fernandez.—KB copia.—Hernández. 
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S E C C I O N D E G U A R D I A C I Y I L V E T E R A N A . 

Constando en esta Coinmvíancia como fugados de 
las casas de sus amos, ios sii vientps domésticos, cuyos 
nombres y circunstancias ; i oontiDuacion se espresan, 
se ruega y suplica á las autoridades dé provincias 
y fuerza de la Guardia pfvi l , procedan á su detención 
remit iéndolos á esta Comandancia caso de ser ha
bidos. \in esta Capital y sus arrabales, puedan ser
virse hacer entrega, todos 'os vecinos, á las parejas 
del Cuerpo que prestan el servicio de patrulla en 
las calles, ó en !os cuarteles mas próximos de la 
Guardia Civi l Veterana. 

PROVINCIA D E MANILA. 

Mariano Santos, l i j o de Ju l i án y de Juana N . , na
tura l de Pandacan, de 40 añ >s de edad. 

Manuel de ¡a Cniz, hijo do Santiago y de Josefa 
Rodriguez, de 17 años de edad- natural de Tambobo. 

Dionisio Hieres de los Santos, hijo de José y de 
Silveria Geraldo, le 16 aíí -s do orlad, natural de! ar 
rabal de S. José, Trozo. 

Mario Rivera, hijo de Francisco y de Magdaieúa N . 
de 16 años de edad, natural de S. Maten. 

Pedro de Castro, hijo do Luis y de Manuela V ¡ -
ilanueva, do 26 anos de o dad, natural do S. Mateo. 

PROVINCIA DE BULAGAN. 

Aveliuo Santos, hij-o de Lndovico y de Eusebia <ié 
la Cruz, de 22 años de oda I , natural de Barasoain. 

Isaac Estanislao, hijo le Domingoy de Juaaa Sevilla, 
de 19 años de edad, natural de la Cabecera de Bulacan. 

Cornelio de J e s ú s , hijo de Fruto y de Beatriz Cruz, 
de 13 años de edad,- natural de Bigáa. 

Manuel Gut iérrez , hijo de Remigio y de María Ta-
lampas, de 20 años de edad, natural de Calumpit. 

PROVINCIA D E LA PAMPANGA. 
Juan Calma, hijo de Fernando y 'le Escolás t ica 

Dimacali, de 21 años de e lad, natural do Flor ida 
blanca. 

PROVINCIA D E BATAN GAS. 
Eduardo Monta, hijo de Cándido y de María N . , 

de 23 años de edad, natural de Sto. Tomás . 
PROVINCIA D E TAYABAS. 

Pedro Plasol, hijo de Tomás y ' de Gregoria Pa-
duada, de 39 años de edad, natural de Lucban. 

V 

DISTRITO D E MORONG. 

Gregorio V i lañes , hijo de Pedro y de Catalina Mira 
de 19 años de edad, natural de B i n a ñ g o n a n . 

PROVINCIA D E L A LAGUNA. 

Domingo Almedüla . hijo de Paulino y de Florentina 
Salvador, de l ^ años de edad, natura! de Biñan. 

PROVINCIA D E PANGASINAN. 

Buenaventura Iglesias, hijo de Juan y de María Ber 
"nao, de 39 años de edad, natural de Bayambang. 

Domingo Bansula, hijo de Francisco y de Vicenta 
Concepción, de 16 años de e^lad, natural de S. F a b i á n . 

PROVINCIA D E L A UNION. 

Tomás Flores, hijo de Agus t ín y de Vicenta Opana, 
de 17 años de edad, natural de S. Fe rnán i o. 

PROVINCIA D E ILOCOS NORTE. 
Daniel Rosario, l i i jo de Dionisio y ne Tomasa Gon-

' zalez, de 27 años de edad, natural de Badoc. 
Donato Rosario, hi jo de Dionisio y de Tomasa Gon

zález, de 34 años de edad, natural de Badoc. 
J o a q u í n Casan, hijo de Teodoro y de Juana Ne 

pomuceno, de. 17 años de edad, natural de Badoc. 
Mariano Ais a don, hijo de Manuel y de Juana La-

cuesta, de -'5 anos de edad, natural de Buduc. 

Froilan Alsado, hijo de Serapio y de Nicolasa Ino
cente, de 23 años de edad, natural de Badoc. 

PROVINCIA D E CAGAYAN 
Domingo Danga, hijo de Pedro y de ÍCduardo Ca-

lamatan, de 33 años de edad, natural de Amulung. 
PROVINCIA D E CAPIZ. 

Catal íno Conanan, hijo de «Pstevan y de Francisca 
Soledad, de 21 años <ie edad, natural de Ibajay. 

( iaudio Banson, hijo de Ramón y de Saturnina 
Arce, de 21 años de edad, de la cabecera. 

Mónico Tórriaga. hijo de Mariano y Santiaga To-
noria, de 18 años de e ía •. natural de Tanguian. 

. PROVINCIA DE ALBAY 
Clemente Hoin, hijo de Antero y de Clara Asabili, 

de 19 años de edad, natural de Casiiniran. 
PROVINCIA D E LE1TE. 

Ignacio Jacinto, Hijo .ie Pedro y de Rosa Guia, 
de ¿9 años de edad, natural de Ta ñauan , 

PROVINCIA DE ISLAS BATANES 
Ensebio Oruindo, hijo de Domingo y de María A l 

cántara , de 20 año^ de edi I , natural de Sta. María. 
Manila 9 do Ko'orero do 187."'). Ei T. Ü. Comandante, 

JQ$£ Qóñy. 

A D M I N I S T R A C I O N G E N E R A L DE CORREOS 
OÍS F I L I P I N A ^ 

El vapor espaííolLegasffi saldrá para I loi lo y ¿Jam-
boanga el 16 'el actúa1 $ las seis de lá tarde; esta 
Administración general remit i rá la oorre.spomiencia 
para dichos puntos. Isla da Negror, Antique, Capiz, y 
los Distritos de Concepción, O t t a l í a t o , Pollok, Davao 
é Isabela de Basilan, que se enéiientre depositada en 
la misma hasta las cuatro do 'a fe i r do del iod'cado di a. 

Manila 11 de Febrero de 1875.—P. O., Aguirre. 

CAPITANIA D E L P U E R T O D E M.ANILA Y CAVITE. 
ü e W e n d o t>mer lugar en los d i as 13 y 20 del ac 

tual las pruebas de las espo le t í s de pe rcus ión tras-
formadas por el Teniente «leí Cuerpo de Artillería 
D . Ge rmán Hermida, que han si lo autorizadas por 
el Excmo. Sr. roman iante general del Apostadero, 
en la playa de Cañacao; SH anuncia al piiblico, para 
que las embarcaciones j gente que transitan por 
aquellas inmel i .u íones , IoJiagan á una distancia con 
veniente á fin de evit ar ac ."i lentes desagradables; en 
el concepto, 'le que durante laa pruebas, es tará izada 
la bandara roja en el espaldón y farola de-aquei punto. 

Lo que se inserta en la Gaceta Oficial fie et-ta 
Capital, para generai inteligencia. 

Manila 11 de Febrero de 1875.— Vicente Monto jo. 3 
S E C R E T A R I A DE LA C O M A N D A N C I A G E N E R A L 

DE MAUINA DEL APOSTADERO DB P I L I P I N A S , 
Por acuerdo de la Junta Econóruioa del Apostaderu, se anun

cia al 'público qae el dia 9 de Marzo póximo á las ocho y media 
de su mañana se sacará á subasta la contrata del suministro de 
medicinas, drogas y envasos para las atenciones del Apostadero, 
con estricta sujeción al pliego de condiciones inserto á continuación, 
cuyo acto tendrá lugar en el dia y hora arriba citada ante la pro
pia Junta que se reunirá cu Cavite, Casa Comandancia general 
del Apostadero. 

Las personas que quieraii tomar parte en la subasta presentarán 
sus proposiciones en pliegos cerrados estendidas en papel del sello 
tercero y acompañadas'del documento de depósito, sin cuyos requi
sitos no serán admisibles. 

Manila 29 de Enero de 1875.—Antonio Piueyro. 

iÑTfjájfiÑCIÓN DE MARINA DRL APOSTADERO D E FILIPINAS.—VUegO ^ 
condic enes bajo las cziales se saca d pública licitación el suministro 
de medicinas, drogas y envases que se necesitan para las distintas 
atenciones de este Apostad ro. 

CONDICIONES E S P E C I A L E S . 
1. a Será obligación i-iel contratista, proveer medicamentos simph'3 

y compuestos, á los buques de este Apostadero y demás atenciones 
del mismo. 

2. " Igualmente deberá suministrar los envases de laa clases, (,a' 
bidas, formas y dimensiones que se le pidan dentro de las qo* 
espresa la relación que se acompaña. Los envases deberán teñe-
eatatu^aiois ea sus t'oudub ó cojtaioa ol peso on liuipio do *Q 
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las 

US 

uncidas con pintura permanente qtio so renovará por cnenta del 
asentista al verificarse el reemplazo del conrnmo de moiieinas, 
si se observa que no están loien claros, entregándolos con las sobre-
tapas y con su atadero de valdcs blancos, ó de lo que corresponda 
seotin se acostumbra en las Oficinas de Farmacin. 

g.a Las modícin'ís y envases han de ser de superior calidad, des
echándose hasta aqnellas en que so advierta la menor mezcla ó 
sofisticacion. 

4. » Los precios tipos admisibles de Ins medicinas y envases, son 
los qno se señalan en la relación adjunta. 

5. a 8i ocurriese el caso extraordinario de necesitarse rdgunas 
medicinas ó envases no comprendidas en la indicarla -elncion, será 
también obligación del contratista facilitarlos por el precio corriente 
ea esta plaza ó en las do Manila, inquiriéndolos la Administrítcion 
en tres Boticas distintas que uo sean del contratista y abonán
dose los precios que resulten mas bajo?. Las sanguijuelas ias entre-
rrará perfectamente acondicionadas en barro propio para este fin 
y en cajas de madera machimbradas con ventilador en la tapa, al-
davilla y candado. 

Q.n Deberá facilitar en el término do chico d'ías hábiles desde 
la fecha de la órden, el reemplazo do las medicinas consumi'las eñ 
loS" buque?,- Depósito do Arsenal y otros puntos que se caiifiquon 
de urg.mtes por el Ordenador del Apostadero, y en el trascurso de 
ocho dias' cuando m \s, las correspondientes á los'etiques, reemplazos 
ordinarios y las de los buques que se armen do nuevo. 

7. a Antes do recibirse las medicinas y envases, so someterán á 
un escrupuloso reconocimiento de su estado, calidad y cantidad. Di
cho reconocimiento lo verifleará una Junta compuesta del Grefe de 
íáanidad del Apostadero y del Arsenal, presenciando el acto el 
Médico que deba recibirlas, ó por falta de él, el q,ue nombra el 
referido Gefe ^e ¡¿anidad del Apostadero, ínterin se establezca el Hos
pital de la Marina, pues desde entóneos se formará esta Junta como 
prescriba el artículo 1.° Qapitqío 7.o del Reglamento de Sanidad 
de la Armada. Si i». Junta juzgase necesario practicar el análisis 
químico de las sustancias medicinales que considere adulteradsrs, faci
litará el -asentista en el acto los útiles y reactivos necesarios a juicio 
de la Junta, sin derecho á abono alguno. Si en el acto no presen
tase los útiles y reactivos ó si los que presenta no son admisibles, 
se adquirirán por administración, satisfaciendo á la Hacienda el 
duplo de su valor. 

8. a Adquirida la seguridad del buen estado y exactitud de pe: o 
de todos los medicamentos y efectos, autorizará el reconocimiento 
el Q-efa de Sanidad de! Aoostadero, suscribiendo id pié de ta guia 
d&\ Asentista, el reconocido y de recibo. Al esprosado reconocimiento 
asistirá también el Contador ú Oficial do Administración quo corres
ponda, á fin de que conocidas que le sean las cantidades que se 
reciban, puedan intervenir la tornagnia. 

9. a Las nuevas raadicinas ó envases qne t.-nga que presanEaí 
al reconocimiento ei Asentista, en sustitución de las que pudieran 
desecharse, tendrá lugar á los cinco dia-s hábiios de la fecha de la inad
misión. Si presentándolas, aun no son algunas derecibo, se adquirirán 
est vs por la Administración en las Baticas de esta plaza ó en las de Ma
nila, siendo de cuenta del asentista la diferencia do precios á quo pu
dieran resultar-. 

10. Si el asentista no presentase o por trinamente en todo ó en 
parte las medicinas y envases qu- se le pidan, se adquirirán á su 
costa por Administración en las Boticas de esta plaza ó en las de 
Manila. A la sesta faltado esta especie, tendrá derecho 1* Adminis
tración para poder rescindir el contrato, adjudicándose á la Hacienda 
la fianza. Si la Administración no lo rescinde, continuará enten
diéndose que todas las compras "por Administración por efecto de 
esas sucesivas fa'tas que cometa, han de ser siempre por cuenta 
del contratista. De rescindirse- el contrato, se entenderá que sea 
á perjuicio del propio Contratista, esto es, que después de perder 
la fianza, abonará la diferencia de precios á que puedan resultar 
las adquisiciones ó entregas que se hagan durante el plazo de 
tres años fijados para este servicio. 

11. Será también obligación del asentista, cuando se ofecíñe el 
desarme de un buque ó este haya de permanecer mucho tiempo en el 
Arsenal, hacerse cargo, previo reconocimiento de las medicinas y 
envases, aun cuando hubieran sido facilitadas por otro as*ntlsta, 
recibieaio unas y otras por el mismo precio da su eóntrato, si su 
Conservación es buena y no ha desmerecido la calidad y bondad 

los efestos. E l gasto de trasporte de estas medicinas hasta el 
depósito del asentista será de cuenta de la Hacienda. 

1*2. El anterior reconocimiento tendrá lugar ante el Gefe facul
tativo del Arsenal en el Almacén de reconocimiento del mismo 
establecimiento, con asistencia del Contador y del Médico del res
pectivo buque, ú atención del contratista y del Guarda Almacén 
del local. Si resultase lul lárse deteriorada alguna de las mediciqáq,. 
se arrojará al agua en presencia de las personas nombradas. Es 
el OÜSO de que el asentista no estuviese conforme con el resultado del 
reconocimiento, recurrirá en el acto al Gefe de Sanidad del Apostade-

y su resolución se tendrá por definitiva. Si la gestión se hiciere 
después del dia del reGonocimi?nto, se conaiderará aquella de nin-
gan valor. 

13. Será obligación del asentista, costear la remisión de las me-
«icinaa desde su oficina al local apropósito y decente que de su 
eaenta deberá sostener en esta plaza, para que en él sean reco
nocidas y después ponerlas en los buques y atenciones en quo 
jeban consumirse ó transportarlas acompañándolas el Medico que 
148 reciba coaio responsable ya de las mismas- En dicho local, 

tendrán también de su cuanta los pesos, pesas, medidas que se 
necesiten, mesa de escritorio y seis sillas, contando también con todo 
lo necefario para los aná'itds químicos. La puerta del leeal tendrá 
dos Ha ves, para que en caso de tener que quedarse en él las 
medicinas á juicio del Ciefe de Sanidad después do reconocidas y 
recibidas por mal tiempo ú otros cansas, obre una de ellas en po
der del Medico ó persona que las reciba, pero respondiendo siem
pre ei asentista de las f'-itas que pudierím resultar. 

14. a El Asentista deberá ser persona vcon Botica abierta en 
esta plaza ó en la de Manila. 

O B L I G A C I O N E S Y G A R A N T I A S P A R A E L C U M P L I M I E N T O 
D E L C O N T R A T O . 

15. La duración del contrato será de tres años, contados desde 
el dia en que so adjudique esto servicio por la Junta líccnómica 
del Apostadero, desde cuya fecha deben hacérsele los pedidos. 

'16, No deberá facilitar pedido alguno do medicinas y envases, 
ni recibir las de que trata la condición 9.a sin que preceda pro
videncia del Ordenador del Apostadero. 

IT. So fija como garantía provisiomil para tomar parte en la 
íicitacion, la cantidad do cuatrocientos*cir¡cuenta pesos, y como fianza 
para responder del cumplimienlo del contrato la do rmevecientcs 
cincuenta pesos en metálico, en billetes del Banco Español Filipino, 
ó en bonos del empréstito de doscientos millones por su valor 
nominal Estos depósitos so harán en la Tesorería de Hacienda pú-
Irica do estas Islas, pudiéndose hacer también el depósito para l i 
citar en la Administración de Hacienda de esta provincia de Ca-
vite, pero precisamente en metálico, 

18. La licitación tendrá lugar ante la Junta Económica del 
Apostadero en el dia y hora que previamente se anuncien con 
treinta dbs, cuando menos, de anticipación. 

19. Serán do cuenta del rematante todos los gastos del espe
diente do subasta, que con arreglo á lo dispuesto en Real "orden 
de 6 do Octubre 18G6, son las que siguen: Primero: los que se 
causen en la publicación de los anuncios y pliegos de condiciones 
en- los periódicos oficiales. Segundo. Los que correspondan segnn 1 
arancel al Escribano por la a-sistencia y redacción del acta del re
mate, así como por el otorgamiento de la escritura y copia original 
de la misma. Tercero. Los de la impresión de 60 ejemplares de 
dicha escritura y del pliego de condiciones que ha de entregar el 
contratista para uso de las Oficinas. • 

20. El contratista remitirá las medicinas y envases por medio 
de guias duplicadas y valoradas, recogiendo en una de ellas la 
vuelta de guia que con los respectivos pedidos acompañará á la cuenta 
que formará mensuaimente,-y entregará al Ordenador del Apostadero, 
para el examen, liquidación y libramiento do su importe contra la 
Tesorería Central de estas Islas. 

Para qué ios licitadores puedan formar con bastante aproc^ 
simacion los cálculos de la importancia do esto servicio, se mani
fiesta, que la cantidad total á que ascendió en el año último económico 
fué de doce mil trescientos cincuenta y nueve pesos ochenta y 
siete céntimos. 

22. Las pi-o posición es que se admitan serán arregladas al ad
junto modelo y hechas por personas con Botica abierta en esta 
plaza ó en la de Manila,"" como espresa la condición 14. Justificará 
que tiene depósito de medicinas; acompañando á la proposición una 
certificíieion del Alcalde de su Distrito espresiva de aquella cirenes-
t a ucia y del nombre de la calle y núniero de la casa donde esté 
establecida la Botica; 

23. Ei que represente al asentista en esta plaza para todos los 
asuntos de la contrata, deberá ser Farmacéut ico. 

24. Este servicio no podrá subarrendarse y trasmitirse en todo 
ó parte á otro individuo ó sociedad, sin prévia autorización del 
Gobierno de la Nación, que será árbitro de negarlo ó concederlo, según 
lo dispuesto en órden del Almirantazgo de 21 de Febrero de 1873. 

25. La escritura del contrato deberá solo contener las fechas del 
periódico oficial en que se hade inserto el pliego de condiciones, el 
testimonio del acta del remate, copia de la órden en que se apruebo 
y el documento que justifique el depósito ó garantía exijida y la 
obligación del contratista para cumplir lo ehtipulado. 

26. Los ejemplares de la escritura se imprimirán con el pliego 
de condiciones sin intervención de la Administración; debiendo el 
asentista presentarlos salvados ya los errores de imprenta con la cor
respondiente fé de erratas, en la inteligencia de que le serán devuel
tos los que carezcan de este requisito. Además do las condiciones an
teriores regirán para este contrato y su piíblica licitación las reglas do 
generalidad aprobadas por el Almirantazgo en 3 de Mayo de 1860, 
insertas en la Gaceta de Manila números 4 y 36 do 4 de Enero y o de 
Febrero de 1870. 

Cavite 12 de Enero de 1875,—Jacinto Belando.—Es copia, Ant&nio 
Pineyro. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 
D, N . N-., vecino de por propia y esciusiva representación 

con Botica abierta en, cade mhn según 
justifica por la adjunta certificación, hace presente: que impuesto del 
anuncio y pliego de condiciones de 12 de Enero último para la su
basta de! suministro de medicinas y envases á los buques y demás 
atenciones de este Apostadero insertos.en la Gaceta núm se com
promete á verificar-dicho servicio, con estricta sugecion al referido 
pliego, á los precios que se marcan como tipos con la rebaja de (tanto) 
por ciento (por letra). 

Fecha y íirma del proponente. 
Es copia, Antonio Pineyro. 



— 298 — 

Intervención de Marina del Apo$fad -ro de Filipinas.—Nota, del valor 
que se fija como admisible á las medicinas, drogas y envases que á 
continuación se expresan y han de suministrarse á las atenciones 
de la Marina de guerra de este Apostadero. 

A . 
Pesos. Oént. 

Kgmo . 
Kgino. 
Gramo. 
Kgmo. 
Kgmo. 
Kgmo. 
Kgmo. 
Kgmo. 
Kgmo. 
Gramo. 
Kgmo. 
Kgmo . 
Kgmo. 
Kgmo. 
Kgmo. 
Kgmo. 
Kgmo. 
Kgmo. 
Kgmo. 
Kgmo. 
Kgmo. 
Kgmo . 
Gramo. 
Kgmo. 
Kgmo, 
Kgmo. 
Kgmo. 
Kgmo. 
Kgmo. 
Kgmo. 
Kgmo. 
Kgmó. 
Kgmo. 
Kgmo. 
Kgmo. 
Kgmo. 
Gramo. 
Kgmo. 
Kgmo. 
Kgmo. 

Kgmo. 
I Kgmo. 
Kgmo. 
Kgmo. 
Kgmo. 
Kgmo. 
Kgmo . 

Kgmo, 
Kgmo. , 
Kgmo. 
Kgmo . 
Kgmo. 
Kgmo. 
K g n i ) . 
Kgmo. 
Kgmo. 
Kgmo, 
Kgmo. 
K g m o . 
Kgmo. 
K g m o . 
Gramo. 
Kgmo. 
Kgmo. 
Kgmo. 
Kgmo. 
Kgmo. 
Kgmo. 
Kgmo. 

Kgmos, 

Kgmo«. 
Kuiuo, 
K amo, 
K gmo. 
Kgmo. 
Kgmo. 
Kgmo. 

Gramo. 
Gramo. 

Aceite 
Aceite 
Aceite 
Aceite 

m¡n.€• 
purif.' 

Aceite «le cayannti 
Aceite «le liigado de bacalao 

esencial do canela 
de almendras dnlce. 
de trementina 
de reciño 

Acetato trísplunibico líquido 
Acetato amoníaco espíritu de 
Acetato plúmbico (sal saturno 
Acetato do morüna 
Acido cítrico cristalizado 
Acido cJoridrico (acido muriático 22 Beanmé) ... 
Acido nítrico de 35 Beaumé 
Acido su fúric^ (Gtí Beaumé) 
Acido tánico (tanino) 
Acido tártrico evist." 
Agua destilada 
Alcanfor 
Alcohol dé vino espíritu de 00° 
Alcohol alcanforado 
Alcohol do cocleariá compuesto (ispí0 decoclearia) 
Alcohol de melisa compuesto (agua carmelitana) 
Alcohol de almiscle 
Acohol de romero agua de la Reina do Ungria 
Alcohol de canela 
Alíaetídras dulce 
Almidón de trigo 
Aloe speotrino 
Amoniaco líquido (22 Beaumé.) 
Anís el fruto 
Azúcar blanco refinado 
Azufre sublimado y lavado 
Agárico Igmaco 
Acido arsenioso^ 
Aecetato potásico 
Acido férrico 
Arseniato do sosa 
Agua, destilada de melisa 
Atropina 
Adormid oras 

B, 
Bsllsamo de copaiba 
Bálsamo Opodeldoc 
Bálsamo de Tolú 
Borato sódico (borato de sosa 
Bálsamo do Peioler 
Bálsamo católico 
Balsamo de tagulauay 

( J . 
Carbonato (sub) magnésico (¡cebo de t ierra) . . . 
Carbonato (b i ) sedico (carbonato de sosa) . . . 
Catecú (tierra japónica . . . . . . 
Cebada perlada 
Cebada común 
Centaura menor ' 
Oértt blanca 
Cerato de carb.0 plúmbico ungüento blanco...' 
Cerato simple 
Clorato potásico 
Clorido fórmico (cloroformo) 
Cloruro Perrito (.••osquidoruro ó hierro) 
Cloruro mercurio subiim. corrosivo 
Cloruro mercurioso (precio, blanco) 
Cloruro morlico (hidriodato de morf.) 
Cloruro de «osa f 
Crémor t á r t a ro 
Cuerno de ciervo calcinado y levigado. 
Cloruro mercurioso percip. al vapor 
Citrato de magnesia 
Citrato de hierro 
Carbonato potásico de ajenjos sal do ajenjos... 

D . 
Dextrina 

E. 
Rlectuario diascordio opiado sacarolado cordial... 
Emplasto de plomo completo (diaquilon gom ido) . 
Emplasto de cantár idas 
Emplasto mercurial (de ranas con mercurio) . . . 
bimplasto rojo de plomo confortativo do vigo... 
Emplasto de racinas agrutíñante 
Emplasto de ratania \ 
l'jseucia de azahar • ... 
Esencia de menta 

1 
•3 
2 
4 

12 
0 
1 
4 
2 

4 
3 
6 
2 
6 
8 
3 

\ 

4 
1 
2 
1 
0 
2 
1 
2 
2 
2 

. 8 
8 
8 
8 
0 
1 
2 
2 
8 

• 8 
8 
•2 

00 
00 
2-5 
00 
50 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
75 
00 
00 
50 
0 0 

00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
13 
00 
00 
00 

00 
00 
00 
00 
00 
00 
po 

00 
00 
00 
00 
75 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
75 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 

2 00 

0o 
00 
0'» 
00 
00 
00 
00 
50 
25 

Pesos. Cén̂  

Kgmo. 
Kgmo. 
Kgmo. 
Kgmo. 
Kgmo. 
K gmo. 
Kgmo-
K.gmo. 
Kgmo. 
K o-mo. 
Kgmo. 
Kgmo. 
Kgmo. 
Kgmo. 
Kgmo. 
Kgmo. 
Kgmo. 

Kgmo. 
Kgmo. 
Kgmo. 
Kgmo. 
Kgmo, 

Kgmo. 
Kgmo. 
KgmO. 
Kgmo. 
Kgmo. 

Kgmo. 
Kgmo. 
Kgmo. 
Kgmo. 
Kgmo. 
Kgmo. 
K g m j . 
Kgmo. 

Kgmo. 
Kgmo. 
Kgmo. 
Kgmo. 
Gramo. 

K gmo. 
Kgmo. 
Kgmo. 
Kgmo. 
Kgmo. 
Kgmo. 

I \ gmo. 
Kgmo. 
Kgmo. 
Kgmo. 
K gano. 

(i ramo 
G i a ni os. 
Kgmo. 
Kgmo. 
K.gmo. 

Kgmo. 
Kgmo. 
Kgíno. 
Kgmo. 

Kgmo. 
Kgmo. 
Kgmo. 
Kgmo. 
Kgmo. 
Kgmo. 
Gramo. 
(¡I ramos. 
Kgmo. 
Kgmo. 
Kgmo. 
Kgmo. 
Kgmo. 
Kgmo. 
Kgmo. 
K gmo. 
K-jfmo. 
Ksrmo. 

Esperraa de ballena 
Ksponja preparada 
Esponja fina 
Eter nitroso alcoholizado (esp. nitro dulo) 
Eter sulfúrico 
Estracto de acónito 
Estracto de belladona 
Estracto de cicuta 
Estracto do opio acuoso 
Kstracto de quina calisaya 
Estracto ratania 
Estracto do regaliz 
Estracto do valeriana 
Estricto de zarzaparrilla acuosa 
I'.stracto de dij i tal 
Estracto de lechuga 
Estracto do beleño 

Olí 

00 

•i. 

F . 
Flor 
Flor 
Flur 
Klor 
Klor 

de manzanilla 
do li la 

violeta 
árnica 
malvas 

do 
de 
do 

G . 
G licor ¡na 
(Joma arábiga (ent.) 
Goma de tragacanto 
Graza de cerno 
(i na yac o 

I I . 
Hierro reducido del oxido por el hidrógeno 
llipoclorito cáloico (cloruro de cal 
1 lipoclorito de -osa líquido (licor de laberraq. 
Hojas de belladona 
Hojas de salvia 
I fojas de .sen 
Hojas de tabaco \ 
Hojas de toiongil 

L 
Todo purilicado 
Induro de azufre 
loduro morcurio protnyaduro de mercurio 
loduro potasio hidriódalo de potasa 
loduro de hierro .. . . . 

L . 
Linaza entera 
Limadura de hierro 
Ijastato de hierro 
Lfqlltn islándico 
Liparolado oxigenado 
Liparolado mercurial 

M . 
Mana en lágrimas 
Manganesa bióxido de manganeso 
Miel blanca depurada 
Moslaza entera 
Magnesia común 

N . 
Nitrato argéntico erb t.u 
Nitraio id. fundido (nit iato de plata 

N i t r i t o subismutico 
Nitrato pótaselo (nitro puro 
Nitrato óxido de mercurio 

( ) . . 
Oxido magnésico (magnesia calcinada 
Oxido mercúrico (preep.0 rejo 
Oxido calcino 
Oxido yuneico (ñores de zinc 

P. 
Pomada oxigenada 
Pomad.i mercurial doblo 
Pomada sulfurosa alcatina de Hormerich 
Pi^dorasr escitíticas ( la masa) 
Pildoras de sinaglosa (la masa) 
Pildoras n^srcuriales edímburgaesas ( id . ) 
Pildoras á*. extracto acuoso ile opio do 25 mgs. 
Polvos de a'mizcle 
Polvos arseuical de Fy-Cosmo 
Polvos de cantáridas . 
Polvos do carbón vegetal 
Polvos de colofonia 
Polvos de cubebal pimienta cu beba 
Polvos do quina roja 
Polvos d.j sinaglosa 
Polvos de dijilal , 
Polvos de LKmver 
Polvos de aaalr.íU 

3 
(i 

64 
4 
3 

12 
12 00 
12 
0 

24 
12 

8 
16 
4 

12 
12 
12 

3 
8 
3 
8 
3 

1 
2 

16 
2 
2 
3 
3 
3 
2 

32 00 
32 01 
24 OH 
32 W 

0 . 2i 

0 
4 
6 
1 
1 
I 

6 
1 
1 
1 
4 

0 \ 
0 

16 «| 
1 

8 
12 
4 
6 

2 
,4 

16 
52 
16 
0 
3 
8 
8 
4 
2 
6 
8-
6 

, 4 
4 

48 
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l'esos. Céni. 
Pesos, Cvnt. 

Kgmo. 
Kgrao. 

K<;niO. 
Kgino. 

jígnio. 
Egmo. 
Kgmo. 
Kgmo. 
Rgmo. 
Kgmo, 

Kgmo. 
Kgmo. 

Kgmo. 
Kgtuo. 
Kgmo. 
Kgrao. 
Kgmo. 
Botella. 
Kgmo. 

Kgmo. 
Kgmo. 
Kĵ mo. 
Kgmo. 
Kgmo. 
K^mo. 
Kgmo. 
Kgrao. 
Kgmo. 
Kgrao. 
Kgrao. 

Kgmo. 
Kgmo. 
Kgrao. 
Kgrao. 
Kgmo. 
Kgmo. 
Kgrao, 

Kgmo. 
Kgmo. 
Kgmo. 
Kgmo. 
Kgmo. 
Kgmo. 
Kgmo. 

Kgmo. 
Kgmo. 
Kgrao. 
Kgmo. 

Polvo.-! esciia 
Polvos de linaza 
Polvos de goma arábiga 
Poleos de mostaza 
Polvos astringentes ptes. igles. y goma tra-

gaci»nto ••• 
Polvos do hipecacuana 
Polvos de jalapa 
Polvos de niíiiva.-» 
Polvos de (juina (;alisa3'á 
Polvos de ruibarbo i * * 
Pasta de Vipna (cáustico) ••• 
l'cpsiua 

Qneímcs mineral 
Quina cuiisava la cortesa 

R . 
ÉUtó de altea , 
Kaiz de geneiaiiii 
Raíz de Obina 
Uíii/, de zarzapuriilla — • • 
ilaiz 1I9 r .gaiiz 
Rol» de Laffectetir 
ll;ii¿ de ciriiatuba 

s. 
Su'i'ato ylnm nic.i potáspió (alumbre purificado) 
Su'fato aübidro (alumbre calcinado) 
Sulfato cúprico vitriolp azul (piedra lápiz) . . . 
Suifito férrico (sal do marte) 
Sulfato iiciomtsico (sal oe bignera) 
Sulfato qnfuiicó (suif'iito de quinina) 
Sudnro ¿ii|ico (vitriolo blanco) 
S í i s n f r a s 
Sulfuro potásico 
Snboarbonato de hierra 
Salfato de estrunina 

T . 
Tarlrate anlimónieo potásico tártaro emético... 
' l ' i n t u r H lii» árnica 
Tiiljurfí cob.'btoo 
Tintura asafetida 
Tinlu'a de cantáritias , 
Tintura de castóreo 
Tintura «-oitesa de naranja compuesta corroborante 
' da Wicb 
Tiniura de sncpinO 
Ti e n i ' M i i i w a . <le. VÍ necia , 
Tintura fie 'iijitál 
Tártrico férrico potásico 
Tintura de Hcopiip 
Tintura de belladona • w.. 
Tintura «le mina . • 

ü . 
(Jqgüento lie cantáridas 
Ungüento de altea • 
Dnígüeiito de colg.a pálido (ungüruto amatülo . . . 
jjngüciiiü do estoraque 

V . 
Vino ant¡< .-corbntieo. de la P. francesa 
Vino do opio compuesto (láudano <ie Sidenban... 
Va'eiianato de (piinina 
Vino quinado 
Vino emético turbio. 
Vino aromático 

vápsubis de copaiba conteniendo cada (500 ings. del bal
samo docena. . . . 

Esparadrapo de Anrcs ic la Cruz tendido en lienzo de 
30 cpu. de ancho pié cuadrado. 

Ĵ pcl epispatico do! núm. 1 uno. ... 
j^pel epispotico del núm. 2 uno. . . . 
W e l episputico del mim. :5 uno. ' . . . 
janguijüe'as ciento.... 
"afetau ó esparadrafo de fseda InglÓa pliego.... 
ti 

'"•«se ,¡e crirtal fino, reforxado con tapa exactamente esm 
Fabrica española. 

6 
1 
4 
3 

6 
12 
8 
4 
8 
4 
f> 

90 

8 
12 

2 
3 
4 
8 
6 
3 

1 
2 

... ' 1 

. . . 1 

... 1 

. . . 160 
.. . 1 

2 
... 3 
... 4 
... 256 

4 
3 

3 
6 

3 
3 

,2-
3 
8 
3 

Kgmo. 

Kgmo! 
Kgmo. 
Kgmo. 
Kgmo. 

4 
16 

320 
8 
4 
4 

00 
(1(1 
oo 

00 
00 
00 
( ) ( ) 

00 
00 
(H) 
()0 

00 
00 

DO 
00 
oo 
00 
00 
00 
00 

00 
00 
00 
00 
00 
00 
00" 
50 
00 
00 
00 

00 
00 
00 
00 
00 
00 

00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 

00 
00 
00 
00 

00 
00 
00 
00 
00 
00 

25 

00 
50 
50 
50 
00 
00 

Orzas de barro blanco viuiadas ciHndrlcas con tapa 
Üe corchos y *obre tapa devaldea. 

Boca estrecha. 

Cabida de 3 á 2 kgmos. 
Cabida de 1750 gmos á 460 
Cabida de 431 gmos á 28 

uno. 
uno, 
uno. 

Botes cilindricos de porcelana fina con tapa de lo mismo 
de Fábr ica español». 

Cabida, de 3 á 2 kgmo» 
Cabida de 1750 graos á 460 
Cabida de 431 graos á 28 

uno. 
uno. 
uno. 

Frascos de cnstal ordinario con tapa 

rilada de 

Cabi.^ 
Cabida 
Cabida 

^l.i la 
Meada 
Cabida] 

Do boca ancha. 
de 
de 
de 

•le 
de 
de 

3 á 2 kgmos. 
17o0 guio.--, á 
481 á 28 eriuoe 

460 
uno. 
uno. 
uno. 

De boca angosta. 

3 á 2 K^mes: 
1750 gmos. á 460 
de 431 á 28 gmos. 

Uno. 
uno. 
uno. 

00 
00 
25 

()0 
00 
25 

Cabiil i 
Rábida 
Cabida 
Cabida 
Cabida 
Cabida 
Cabida 
Cabilla 
Cabid a 
Cabida 
Cabida 
Cabitia 

de, 2500 
de 1000 
de 750 
de 
de 
de 
de 
de 
de 
de 
de 
dé 

¿^0 
845 
287 
230 
1/2 
115 

86 
57 
28 

giamos 
gramos 
gramos 
gramos 
peamos 
gramó» 
gramoH 
gramoa 
gramo® 
gramos 
gramos 
gramos 

Botellas de vidrio oscuro. 

Botellas surtidas en cabida 

Cajas de lata con tapa. 

Cabida 
Cabida 
Cabida, 
Cabida 
Cabida 
Cabida 
Cabida 
Cabida 
Cabida 
Cabida 
Cabida 
Cabida 
Cabida 
Cabida 

de 7 á 5 kgmoa. 
de 4 á 2 k^mos. 
de 1500 gramos 
de 1000 giamos 
de 690 gramos 
de 460 gramos 
de 345 gramos 
de 287 gramos 
de 230 gramos 
de 172 gramos 
de 115 gramos 
de 86 gramos 
de 57 gramos 
de 28 y.-ramos 

uno. 
uno. 

uno. 
uno. 
uno. 
uno. 
uno. 
uno. 
uno. 
uno. 
uno, 
uno. 

una 

una. 
una. 
tina, 
una. 
una. 
una. 
una. 
una. 
una. 
una. 
una. 
una. 
una. 
una. 

Tarros amarillos para estrado con tapa. 

Cabida 
Cabida 
Cabida 
Cabida 
Cabida 
Cabida 
Cabida 
Cabida 
Cabida 
Cabida 
Cabida 
Cabida 
Cabida 

de 2000 
de 1500 
de 1000 
de 690 
de 4 60 
de 345 
de 287 
de 230 
de 172 
de 115 
do 86 
de 
de 28 

gramos 
gramos 
gramos 
gramos 
gramos 
grinnOs 
gramos 
•iranios 
gramos 
o-ramos 
gramos 
gramos 
gramos 

unq. 
uno. 
uno. 
uno. 
uno. 
uno. 
uno. 
uno. 
uno. 
uno. 
uno. 
uno. 
uno. 

Gaias de madera forradas de zinc con tapa de corredera. 

De 44 cpn largo 38 ancbo y 20 alto 
De 28 „ „ 26 „ 20 „ 
De 32 ., „ 23 „ 20 „ 
De 28 „ „ 20 „ 18 „ 
De 24 „ „• 18 ,, 18 „ 

una. 
una. 
una. 
una. 
una. 

00 
OO 
50 

2 00 
1 00 
0 50 

50 
OO 
75 
50 
45 
40 
35 
30 
30 
25 
25 
25 

0 06 

0(? 
75 
50 
25 
25 
25 
25 
25 
2.> 
20 
20 
20 
20 
15 

00 
75 

0 - 50 
0 50 

40 
30 
25 
25 
20 
20 
15 
12 
12 

00 
00 
00 
00 
00 

Cajas de m id era machimbradas con cantoneras de zinc, ventiloAor en la 
tapa, asas, aldavülas y candados. 

De 70 c|m largo 38 ancho v 20 »lto 
De 60 . . 32 , ' 24 . 
De 50 „ . 28 . 20 . 
De 40. , , 24 . 18 . 
De 30 „ . 18 . 15 , 

Ollas de barro. 
Ollas surtidas en cabida 
Damajuanas surtidas en cabida 

Cavite 12 de Kuero de 1875.—Jacinto 
Áutonio Piñeyro. 

una. 
una. 
una. 
una. 
una. 

una. 
una. 

16 
14 
12 
12 
12 

00 
00 
00 
00 
00 

06 
00 

Belando.—Es copia.— 



A D M I N I S T R A C I O N D K H A C I E N D A P D E L I C A 
D E L A L A G U N A . 

Hal lándose vacante el Fielato de Rentas Estauca-
das del partirlo de Biñah, deuénd ien te de esta Ad
minis t rac ión , por fallecimiento de! que lo servia, i>. 
Ignacio Carrillo Tr inidad, se anuncia al público con 
arreglo al a r t í cu lo 4.° iiei superior decreto de.24 de 
Agosto de ISGO, por e'! término de 30 dias, contados 
desde esta fecha, á fin de que las personas que desóen 
d e s e m p e ñ a r dicho cargo, presenten en está depen-
d e n c í a sus solicitudes debidíimente documenta an. 
siendo de advei t i r que serán preferidas que ofrez
can kacer al contado los pedidos de efectos para el 
sur t ido de dicho Fieiato. 

tPagsanjan 3 de Febrero de 1875.- -El A.lminist i a 
dor, Lu i s E . Escalona. 3 

8 I i G l i K T A R I A D E L A J U N T A D E A L M O N E D A S 
D E L A A D M I N I S T R A C I O N C J V I L . 

Por decreto dol l lhuo. Sr. Director general de AcmÍM¡;<tia!¡on 
Civ i l , se sacará por segunda vez á pública BabasíS el arbiti-io de uler
eados piibücos, del Distri to de Cebú, bajo ci tipo en progresión nscen-
dente de 3 188 pesos uuuales ó sean 3504 posos, en el trtóiMOj y con 
sugecion al pliego de jspndioiones publicado en la Gaceta oficial mi-
mero 35í), del día 24 de Diciembre ú timo. E l acto del remate tendrá 
lugar anto la Junta de Almonedas de la misma Administración, 
en la casa que ocupa callo IvCai de Intiaumros núm. 7, el dia 15 de 
Marzo próximo venidero, á las diez en punto de su mañana. Los 
que quieran hacer proposiciones las presentarán por eí-crito, estén-
didas ou papel de sello tercero, con la garant ía correspondiente, 
en la forma acostumbrada, en el dia, hora y lugar arriba designados 
para su remute. 

Biuondo G de Febrero de 1875.—Félix Bujua. 1 

Por decreto del l i m o . Sr. Director general de Administración Civil, 
se sacará de nuevo á pública subasta el arrien ;o del arbitrio del sello 
y^resollo de pesas y medidas del Distri to de Zamboauga, bajo el tipo 
en iirogres.on ascendente de 252 pesetas anuales ó sean 756 pesetas 
en el trienio, y con sugecion al pliego de condiciones pubdeado en la 
Gacet.c ojicial núm. 182, del dia 3 de Ju io ú'timo. B! acto del remate 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la misma Adndni.sba-
cion en la casa que ocupa ealie i.leal de Intramuros núm. 7, el dia 15 
de Marzo próximo venielero, á las eliez en punto de su mañartá'. Los 
que quieran hacer proposiciones las presentarán por escrito, eétendi
das en papel de sello tercero, con la garant ía correspondiente, en la 
forma acostumbrada, en el diá, hora y lugar aniba designados pai-a 
su remate. 

Binondo G de Febrero de 1875.—Félix Bujua. 1 

( ¡ O B I E R N O P. Y M . D E L A P R O V I N C I A D E C A V I T E . 

Hal lándose vacante la plaza do Maestra de Escuela del pueblo de 
Tórnate de e.-̂ ta provincia, por renuncia de laque lo era Dona Anto
nia del Rosario, BO anuncia al público para que los qu3 quietan ob
tener dicha plaza, presenten en este Gobiert o sms cone.-pondienteá 
.solicitudes hasta el dia 23 del mes de Febrero próximo venidero, ÍVcha 
en que han de verificarse los exámenes mandados por .Rcglanunlo. 

A sus solicitudes acompañarán las presentantes &u partida do bau
tismo, certificación de buena conducta, y otra de haber regentado 
Escuela, como maestra pública ó particular. Dicha maestra está con
signada el sueldo mensual de G pesos y ia retribución do los niños 
pudientes, debiendo advertirles que dicho pueblo tiene 74 niñas . 

Cavite 30 de Enero de 1875.—El Coronel Gobernador, Fernando 
Hojas. 1 

F K O V I D E N C I A S J U D i O I A L E S 

Don Fél ix García Gavier<s, Alcalde mayor de primera instancia en 
comisión del Distrito de Quiapo, que de estar en actual ejercicio de 
sus funciones el infrascrito Escribano dá f>'. 
Por el presente cito, llamo y emplazo a! procesado ausenl Trftn-

qnilino de la Cruz, indio, casado, de treinta y cinco años de edad, 
natural de Sta. Ana, vecino de Quiapo en el barrio de S. Antón, 
en la plaza de Sta. Ana, empadronado en el pueblo de Pineda en 
la Cabecería núm. 16, para q\ie por el tér mino do 30 di*B contados 
desde la fijicion de este anuncio, se presente en esto Juzgado ó en 
las cárceles de esta provincia á contentar á los carg- s que contra el 
mismo resultan en la causa núm. 3685, apercibido que de no verificarlo 
se sustanciará dicha causa en savaaseneia y rebeldía patámlo'e el per-
ju ic i* que en justicia hubieic lugar. 

Dado en Quiapo y ofijio de mi cargo á 3 de Febrero de 1875.— 
Rafael de Ooca. 3 

D. Fei ix García Gacürés, Alcalde muyor en comisión del Distrito 
de Quiapo y Juez de primera instancia do cala Capital, que de 
estar en pleno efercitio desús funciones el infrascrito ̂ Escribano dá fé. 
Pot el presente cito, llamo y emplazo á los procesados ausentes 

Teodorico Granza y Estevan Arlegui, el primero indio, soltero, na-
tural del pueblo do Calatiao de la provincia de Pang^siran, de 
veintidós años de edad, de oficio cochero; el segundo indio, cssa'dn 
do treinta y tres años de edad, natural de Lingayen en Pangiisinan 
vecino del arrabal de Sta. Cruz, 'para que por el término de 
treinta dias á contar desde la publicación de este edicto, se pre
senten en este Juzgado ó en las cárceles de esta provincia ü con-
testar y defenderse de los cargos que contra los misme S resultali 
en la causa núm. 3684 por el delito de incendio, én lá inteligcluiii 
que de hacerlo elentro de dicho término le oiré y administraié 
justicia y en caso contrario seguiré sustanciando dicha causa cu 
su ausencia y rebeldín, parándoles además los perjuicios que hu
biere lugar. 

Quiapo á 3 de Febrero do 1875. —Félix Garvín . Gaijieres.—Pof 
mandado de S. S., Rafael de Vaca. 3 

Doíi Prancisco Mariinez llivas, Capitán yradxiado Teniente del 
liegimienlu Infantería Mindanao númeio 4 y Fiscal del Consejo 
de Guerra permanente de esto. Flaza. 
Habiéndote ausentado del banio de Macatuuao, jur i tducion ce 

Mavitae, donde le.-idian los paisanos Eulalio Maivy, Po'.icarpio 
Maray y Juan Bani, los Cnale» eran antes vecinos los dos primeros 
del puehlo de Ja'ajala, y el segundo del barrio de Quisao, distrito 
do Moiong, á quienes estoy procesando por el delito de afchlto y 
robo en cuadrill:,; usando de la jurisdiceion que en estos casos 

lándolos la cárcel pública de Bilibid, donde deberán preicnta.se 
personalmente dentro del improrogable ténnino de treinta dias 
que se centi.rán desde esta fecha a dar tus de'tcargos y defensas, 
y de no comparecer en el r-efeíido plazo, se seguirá la cauta y 
se sentí nciará en rebeldía por el Consejo de Gmrra permanente 
de esta Piaza, por el delito que merezca pena mas grave entro el 
de robo en cuadrilla de que son acusados y el que causó su fuga, 
haciendo el cotejo de una y otra pena sdi mas Ihmarle ni em
plazarle por ser esta la vo'nnl- d de! Gobierno do lanaeien. Figrsé 
.Y pregrnesc este edicto para que venga á noticia de todos. Kn 
Manila á 12 de Febrerq do 1875.—Francisco Mariinez I I i cus. 
Por hu mandado, eCEsciibaiJo dc'la vansa, Leuu&o Damas, 3 

D. l l iyuel Sauz y Uriasun, Alcalde mayor y Juez de primera iiis-r 
tanda de esta provincia de la Fampanga, que de estar en actual 
ejercicio de mis tinciones, yo el Escrihauo doy fe. 
Por el presente cito, llt*ino y emplazo al ausente Filuiauo 

Guintu, indio, sel tero, natural y vecino de Guhgua, de mas de 
cu^rinta años de edad, de oficio labrador y del Barangay de D. Fer
nando B.ilbuena, reo de la causa uúm. 3661 ])or liurto, de dinerc, 
para que por el término de treinta dias contados desde la publicacieñ 
del pref-ente, comparezca en este Juzgado ó en las cárceles de esta 
provincia á contestar y defenderse de ios cargos que contra él re-
teuitan de la espresada causa, y t i a>í io hiciere le oiré y admi-
nistraré ju.sticin' y de lo contrario sustanciaré dicha, causa en su 
ausenoi:! y rebeldía, parándole los perjuicios que baya iUgar . 

Dadu en la V i l l a de Bacolor á 5 uc Febrero de 1875.— Miguel 
Sanz.— Por man lado de S. 8., Manuel Blanco. ' 8 

7.a SECCION. 

Observaciones atmosféricas verificadas á las doce del dia 12 de Febrero' 
de 1875. 

PUXTO 
DK LA OBSKK-r 

VACIO N. 

E S T A D O D E L 
K 

CIELO. VIENTO. TIEMPO. BARÓM. 0 TERM0 

Manila 
Cavite 
Restinga 
Corregidor.... 
CaLáD&ba 
Lipa. 
Batangas 
Taal . 
P. Santiago . 
Bulacan . . . . 
Bacolor 
Tarlac 
Lin^ayen...... 
Bolineo . . . 
i), gupan. ' . • 
S Fernando. 
Candon. 
Vigan . . » 
Laoaír 

Despejado. 
id. 
id. 
id. ' 

Claro. 
i.>os|.ejaao. 
A( clajado. 
Clal-o. 
I >e8peja¿b. 

id. 
id. 

Acel . jado. 
Despcj .no. 
Acelajado, 
l esfcj do. 

id. 
Ai ciliado. 
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